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SEC CI O N QUINTA

Núm. 7.080

Delegación Provincial
del Ministerio de Industria

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
Que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
ue Zaragoza», S. A. ।

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 176-77.
Emplazamiento: Zaragoza (núm. 1 

(,el polígono de Miraflores).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-0'380-0'220 KV.
. ^pubdad de la instalación: Atender 

* p ,lstr*bución eléctrica en la zona,
^toupuesto: 913.000 pesetas.

afecind5 a<lUcbos que se consideren 
to ,;aaos Podrán examinar el proyec- 

Presentar sus alegaciones, por 
triplicado, en la Delegación 

rovincial del Ministerio de Industria 
CP taragoza (General Franco, 126) en 
ei plazo de treinta días, a partir de 
■a fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez

Núm. 7.081
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu- 
ore, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.° -2 
de la Ley 10 de 1966. de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en .materia de instalaciones eléc- । ricas, y con el artículo 10 de su Re
glamento de aplicación, aprobado por

Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléc
trica, para la que se solicita autoriza
ción administrativa y declaración de 
utilidad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 181-77.
Tensión: 15 KV.
Origen: Línea a ET Bayona.
Término: ET «Industrias Bayo».
Longitud: 647'40 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Figueruelas.
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro eléctrico a «Industrias Bayo».
Presupuesto: 561.863 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 29 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.083
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa: •

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 187-77.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Ca- 

latorao, sin número).

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 943.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.085
De acuerdo con el artículo 9." del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9."-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el artículo 10 de su Re
glamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléc
trica, para la que se solicita autori
zación administrativa y declaración de 
utilidad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A. .

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 185-77.
Tensión: 45 KV.
Origen: Apoyo 12 de la línea C, de la 

salida de la SET Charluca.
Término: Línea de salida de SET 

«Rogelio».
Longitud: 515 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Calatayud. . / ,
Finalidad de la instalación: Mejorar 

el servicio eléctrico en la zona.
Presupuesto: 1.165.372 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
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to y presentar sus alegaciones, por 
escrito v triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 29 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.086
De acuerdo con el artículo 9.” del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 192-77.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Ca- 

•alán Sañudo, 4).
Potencia v tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-0’380-0'220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 913.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.087
De acuerdo con el artículo 9." del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
le Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 190-77.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Ita

lia, núms. 20-22).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-0’380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 843.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. .

Zaragoza, 30 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista,

Núm. 7.088
De acuerdo con el artículo 9." del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y con el artículo 9.°-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el artículo 10 de su Re
glamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo intemperie y 
su línea acometida, para la que se so
licita autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública:

Peticionario: Comunidad de Regan
tes de Calatayud.

Domicilio: Calatavud (Gracián, 3).
Referencia: AT 173-77.
Emplazamiento: Término municipal 

de Calatayud (vega de Pietas Alto).
Potencia y tensiones: 25 KVA, de 

15-0’22(M)T33 KV.
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica a las bom
bas de riego.

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 15 KV, que 
arranca de la línea de circunvalación, 
con un recorrido de 297 metros, en el 
término municipal de Calatayud.

Presupuesto: 589.233 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en «Heraldo de Aragón». 
_ Zaragoza, 26 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez. 
Bautista.

. Núm. 7.113
De acuerdo con el artículo 9." del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, número 10).

Referencia: AT 191-77.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Jor- 

dana, sin número).
Potencia y tensiones: 630 KVA, de 

10-0’380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 843.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito v triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la fecha de la ‘publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, A Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.114
De acuerdo con el artículo 9.” df1 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de och1' 
bre, sobre autorización de instalar^ 
nes eléctricas, y con el artículo 9.°" 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de mar^ 
sobre expropiación forzosa y sanci& 
nes en materia de instalaciones ek1¿ 
tricas, y con el artículo 10 de su 
glamento de aplicación, aprobado P0' 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de och; 
bre, se somete a información públi^ 
el proyecto de la siguiente línea el< 
trica, para la que se solicita autoh 
zación administrativa y declaraci011 
de utilidad pública:

Peticionario: "Eléctricas Reunida- 

e 
e 
L 
e 
c
1;
E

I
I

de Zaragoza", Sr A. J
Domicilio: Zaragoza (calle San Mi

guel, número 10).
Referencia: AT 189-77.
Tensión: 15 KV.
Origen: Nueva SET, 45-15 KV, d; 

Ariza.
Término: Líneas existentes.
Longitud: 429 metros. |
Recorrido: Termino municipal de 

Ariza.
Finalidad de la instalación: Susl*' 

tuir a la antigua SET de Ariza, < 
desaparecer, en el suministro a la$ 
líneas a 15 KV de la zona.

Presupuesto: 721.614 pesetas.
Todos aquellos que se consideré1 

afectados podrán examinar el proyec 
to y presentar sus alegaciones, 
escrito y triplicado, en la DelegaciP1' 
Provincial del Ministerio de Iridustm 
en Zaragoza (General Franco, 126) V' 
el plazo de treinta días, a partir 0 
la última fecha de la publicación V 
este anuncio en el "Boletín Oficial 
Estado", en el "Boletín Oficial" de 
provincia y en "Heraldo de Aragó'1'

Zaragoza, 30 de septiembre de l^J 
El Delegado provincial, A. Rodrígbu 
Bautista.

Núm. 7.115
De acuerdo con el artículo 9.° 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
bre,' sobre autorización de instala^1 
nes eléctricas, y con el artículo 9.*'" 
de la Lev 10 de 1966, de 18 de mar^ 
sobre expropiación forzosa y sane1 
nes én materia de instalaciones e1^.. 
tricas, y con el artículo 10 de su 
glamento de aplicación, aprobado P 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de oc^ 
bre, se somete a información púb1,1^ 
el proyecto de la siguiente ET de bl 
intemperie y línea de acometida, P^j. 
1a que se solicita autorización 
nistrativa v declaración de utilid‘ 
pública: ., .

Peticionario: "Eléctricas Reuní0* 
de Zaragoza", S. A. ' /¡'

Domicilio: Zaragoza (calle San 
guel, número 10). i \

Referencia: AT 188-77. . . Ji
Emplazamiento: Término municilL 

de Terrer, junto a la estación de ' 
rrocarril. j ,-

Potencia v tensiones: 100 KVA, 
15-0-230-0’133 KV. ,pf

Finalidad de la instalación: Aten0 
la distribución eléctrica en la Zo,1‘

Presupuesto: 942.104 pesetas. 
Todos aquellos que se conside’^. 

afectados podrán examinar el pr°Vyf\ 
to v presentar sus alegaciones, 
escrito y triplicado, en la Deleg°c,.jíi 
Provincial del Ministerio de Indusn
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en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de 
la última fecha de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado", en el "Boletín Oficial" de 
la provincia y en "Heraldo de Ara
gón".

Zaragoza, 29 de septiembre de 1977. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.117

Magistratura de Trabajo 
número 3

En autos ejecutivos número 91 de 
1977, seguidos en esta Magistratura 
a instancia de Fidelio Grande Correa, 
contra Joaquín Fauquié Lorente, en 
reclamación por despido, se ha dicta- 
co, el siguiente

Auto. — En la ciudad de Zaragoza 
a 27 de septiembre de 1977.

Resultando que en los presentes 
autos ejecutivos número 91 de 1977, 
seguidos a instancia de Fidelio Gran
de Correa, contra Joaquín Fauquié 
Lorente, en reclamación por despido, 
se dictó sentencia por la que se con
denaba a la empresa demandada Joa
quín Fauquié Lorente a readmitir al 
trabajador Fidelio Grande Correa, con 
abono de salarios de tramitación des
de la fecha del despido (25 de febrero 
de 1977) hasta la de su readmisión;

Resultando que al no readmitirlo la 
empresa se solicitó la ejecución de la 
sentencia, requiriéndose a aquélla para 
m77 lo. readmRiera el 31 de mayo de 
iy/7 sin que, pese al tiempo trans
currido, lo haya efectuado;
i Resultando que conforme al artícu
lo 10 del Real Decreto-ley de 8 de 
octubre de 1976 y artículo 2.°, norma

, de la Orden ministerial de 15 de 
octubre de 1976, dictada en su desa
rrollo, una vez requerida la empresa 
condenada a la readmisión, al no ha- 
Der , acreditado ésta tal extremo, se 
sustituyó la obligación de readmisión 
Por el resarcimiento de perjuicios, de
clarando extinguida la relación labo- 
Íq77en.auto de fecha 18 de junio de 

^Jándose la indemnización por 
^espido, en la parte dispositiva del 
«uto, en 29.938 pesetas, y los salarios 
le tramitación de 55.062 pesetas;

Resultando que despachada ejecu- 
ion contra la empresa Joaquín Fau- 

eú16, Rorente Por incumplimiento del 
uado auto se decretó el embargo de 
us bienes en cuantía de 85.000 pe- 

Se,s dc Principal, más la de 8.500 pe- 
etas calculadas provisionalmente para 
°stas, no hallándose bienes libres 
L|?ledad de la ejecutada suscepti- 

es de traba al practicarse la dili
gencia de embargo;
c ^usiderando que no habiéndose en- 
On,r®do bienes al ejecutado en los 
rorf • .acer traba, y cumplidos los 
204U1a1iOs establecidos en el artículo 

del texto articulado de procedi- 
dp •tO ^eral, procede la declaración 
doranS°*VenC^a Provisi°nai de Ia deu"

Señoría, el limo, señor Magis- 
• ado de Trabajo, por ante mí, el Se- 
retano, dijo: Que debía declarar y 
ectaraba la insolvencia provisional 
e la empresa ejecutada Joaquín Fau- 

4uie Lorente para el pago del princi- 
tdl y costas perseguido en este apre

mió a instancia de Fidelio Grande 
Correa, entendiéndose esta declara
ción con el carácter de meramente 
provisional y sin perjuicio de que se 
pueda instar la continuación del pro
cedimiento si el deudor mejorase de 
fortuna o le fueren encontrados bie
nes susceptibles de traba. _

Lo mandó y firma el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la núm. 3 
de Zaragoza y su provincia, don, He
raclio Lázaro Miguel. — Ante mi.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa Joaquín Fau
quié Lorente, por encontrarse en ig
norado paradero, expido el presente 
en Zaragoza a 27 de septiembre de 
1977. _ El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.118
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la numero 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nu
mero 10.901 de 1977, instados por la 
Delegación de Trabajo, contra Fran- 
cisco-Javier Calvo Lorea, se ha dicta
do sentencia cuya parte dispositiva

12.300 pesetas.
Notifíquese a las partes, enterándo

les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de procedimiento laboral 
vigente, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada, y dentro del ter- 

- ----- - mino de cinco días, a contar de su 
contra la empresa rran ■ not;f;cación podran anunciar la m

. ------ ““"‘Xión de recurso de suplicación
ante el Tribunal Central de 1 rabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de

«Fallo: Que estimando la demanda 
de oficio formulada por la Delega
ción Provincial de Trabajo a favor
del actor, w x---- 
cisco-Javier Calvo Lorea, debo conde
nar y condeno al demandado a satis
facer la siguiente cantidad en concep
to de indemnización compensatoria 
de la extinción acordada de su rela
ción laboral: Carlos Lozano Arguedas, 
407.928 pesetas. ,

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de procedimiento laboral 
vigente, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada, y dentro del ter
mino de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada 
acreditará, al tiempo de interponer el 
recurso, haber depositado en el Banco 
de España, y en la cuenta corriente 
de fondo de anticipos reintegrables 
sobre sentencias recurridas de esta 
Magistratura número 3, la cantidad 
objeto de la condena, mas el 20 /o 
de la misma.Igualmente se acreditara, al tiempo 
de “formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas , en 
la cuenta corriente denominada "re
cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura núm. 3 en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja. .,

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Heraclio 
Lázaro Miguel.» (Firmado y rubri
cado). . . .Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa Francisco-Javier 
Calvo Lorea, o a sus posibles herede
ros por encontrarse en ignorado pa
radero se inserta el presente edicto 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de septiem- 
hrp de 1977. —- El Magistrado, Hera
clio Uzaro. - El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.119
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la numero 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 10.895 de 1977, instados por la 
Delegación de Trabajo, contra Salva
dor Martín Sastre, se ha dictado sen
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda 
de oficio formulada por la Delegación 
Provincial de Trabajo a favor de los 
actores, contra la empresa Salvador 
Martín Sastre, debo condenar y con
deno al demandado a satisfacer las 
siguientes cantidades en concepto de 
indemnización compensatoria de la ex
tinción acordada de sus relaciones 
laborales: Pedro Benedí Serrano, pe
setas 328.500; Alfonso Huerta García, 
64.729; Ramón Portea Bueno, 207.617; 
José-Luis Martín Planas, 34.595; Juan 
Qña Diez, 213.689; Jesús Molina Gu
tiérrez, 447.540; Pascual Hernando 
Gracia, 64.925; Santiago Blas Viar, 

formalizar el recurso. .
Si recurriere la parte condenada, 

acreditará, al tiempo de interponer 
el recurso, haber depositado en el 
Banco de España, y en la cuenta co
rriente de fondo de anticipos reinte
grables sobre setencias recurridas de 
esta Magistratura número 3, la canti
dad objeto de la condena, más el 
20 por 100 de la misma. .

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 2d 0 pesetas , en 
la cuenta corriente denominada re
cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura núm. 3 en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja. . ,Así por esta mi sentencia jo pro
nuncio, mando y firmo. — Heraclio 
Lázaro Miguel.» (Firmado y rubri
cado). .

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa Salvador Mar
tín Sastre, por encontrarse en igno
rado paradero, se inserta el presente 
edicto en el "Boletín Oficial de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de septiem
bre de 1977. — El Magistrado, Hera
clio Lázaro. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.120
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 10.757-69 de 1977, instados por 
Joaquín Azuara Moreno y otros, con
tra "Linelux", S. A., se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando las deman
das formuladas por Joaquín Azuara
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Moreno, Juan Moliner Pina, Félix Se- 
¡rano Arnadillo, José Carrillo 
Antonio Ferrer Samper, Jesús 
dez Martín, Ramón Ibáñez 
Miguel Ríos Cruz, Faustino 
García, José Funes Salvador, 
José Andrés Sanz, Jesús Moli 

Simón, 
Melón- 

La villa, 
Mayor 
Pedro- 
Marco

y Diego Escudero, en representación 
de su hija María-Pilar Escudero Ji
ménez, contra "Linelux", S. A., debo 
declarar y declaro improcedentes los 
despidos y condeno a la empresa a 
readmitir a los trabajadores en sus 
puestos de trabajo y en iguales con
diciones, así como a satisfacerles los 
salarios no percibidos desde el 6 de 
julio pasado hasta que la readmisión 
tenga lugar.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de' procedimiento laboral 
vigente, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada, y dentro del tér
mino de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la in
terposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, 
manifestándose el Letrado que ha de 
formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada 
acreditará, al tiempo de interponer el 
recursó, haber depositado en el Banco 
de España, y en la cuenta corriente 
de fondo de , anticipos reintegrables 
sobre sentencias recurridas en esta 
Magistratura número 3, la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 % 
de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta corriente denominada "re
cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura núm. 3 en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja. J

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Heraclio 
Lázaro Miguel.» (Firmado y rubri
cado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la empresa "Linelux", S. A., 
por encontrarse en ignorado parade
ro, se inserta el presente edicto en 
el "Boletín Oficial" de la provincia. ■ 

Dado en Zaragoza a 30 de septiem
bre de 1977. — El Magistrado, Hera
clio Lázaro. — El Secretario, (ilegi
ble).

En 
por el

Núm. 7.121
Cédula de citación 

cumplimiento de lo acordado 
. limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
12.221 de 1977-3, instados por doña An
geles Vicente González Gutiérrez, con
tra Antonio Martín Casas y otro, sobre 
despido, y encontrándose la empresa 
demandada Antonio Martín Casas en
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 25 de octubre, a 
las once treinta horas, advirtiéndole 
que si, no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Antonio Martín Casas se

inserta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 28 de septiembre de 1977.
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.109

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4.'0 del
Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las 
once veinte horas del día 3 de octubre 
de 1977, han sido depositados los Es
tatutos de la organización profesional 
Asociación Provincial de Trabajadores 
de la Construcción de la Unión Sindi
cal Obrera de Zaragoza, cuyo ámbito 
territorial comprende la provincia de 
Zaragoza y en el ámbito profesional 
integra a todos los trabajadores de la 
construcción que voluntariamente lo 
soliciten, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Antonio-Guillermo 
Andaluz Alonso, don Fernando Cuar- 
tiellos, don Progreso González y don 
Manuel Campos Navarro.

Zaragoza, 3 de octubre de 1977. — 
El encargado, Luis Botella.

Núm. 7.110
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
publico que en esta oficina, y a las 
once diez horas del día 3 de octubre 
de 1977, han sido presentados los Es
tatutos de la organización profesional 
denominada Asociación Provincial de 
Trabajadores de Hostelería y Alimen
tación de la Unión Sindical Obrera de 
Zaragoza, cuyo ámbito territorial com
prende la provincia de Zaragoza y en 
el ámbito profesional integra a todos 
los trabajadores de hostelería y ali
mentación que voluntariamente lo so
liciten, siendo los firmantes del acta 
de constitución don Eugenio Giménez 
Palacín, don Juan Ignacio Martínez, 
don José-María Gonzalo Arellano v 
don Gregorio Pérez Liñán.

Zaragoza, 3 de octubre de 1977. — 
El encargado, Luis Botella.

Núm. 7.111
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las 
once horas del día l.° de octubre de 
1977, han sido depositados los Esta
tutos de la organización profesional 
denominada Asociación Provincial de 
Trabajadores de Químicas de la Unión 
Sindical Obrera de Zaragoza, cuyo 
ámbito territorial comprende la pro
vincia de Zaragoza y en el ámbito pro
fesional integra a todos los trabajado
res de químicas de Zaragoza que vo
luntariamente lo soliciten, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Fermín Montañés Armas, don Eduar
do Tomey Cascán, don Mariano Mu-

nuera de Balboa y don José-Anton’1 
Millón López.

Zaragoza, 3 de octubre de 1977." 
El encargado, Luis Botella.

SECCION S E X

Núm. 7.145
A R T I E D A

Subastas año 1977
Por acuerdo de este Ayuntamien1' 

y con autorización del Servicio 
vincial del «leona», conforme al Pl111 
general de aprovechamientos y c011 
arreglo a los pliegos de condicioné 
facultativas y económico-administr^ 
vas que se hallan de manifiesto en 
Secretaría de este Ayuntamiento, j 
los efectos del artículo 24 del Reg^ 
mentó de Contratación de las Corp^ 
raciones Locales, de no presentarse 'é 
clamaciones contra los mismos, 61 
día 17 de octubre próximo, a la ho^ 
que en cada una se indica, bajo 
presidencia del señor Alcalde, o 
Concejal en quien delegue, se celebí* 
rán las subastas de los aprovech3. 
mientos forestales coi^espondientes 31 
año 1977-78 que se detallan a cof 
tinuación:

Pastos
Monte número 179 del catálogo 

montes, denominado «Paco Cerrado ? 
Abierto». Superficie, 140 hectáreas; 
bozas admisibles, 150 lanares; tasació’1 

-6.000 pesetas; época de disfrute, anu?1, 
apertura de plicas, a las doce hora5' 
presentación de proposiciones, has*-' 
media hora antes de la señalada 
la apertura de plicas. Modelo de prf 
posición: Se inserta en el pliego 
condiciones. Caso de quedar desier*' 
esta subasta se celebrará otra a I06 
cinco días hábiles, en el mismo lug3' 
hora y tasación.

Pastos montes concordados
Publicado en el «Boletín Oficial» d1' 

la provincia núm. 167, de fecha 27 
julio de 1977, el Plan de aproveché' 
mientos del Servicio Provincial d1’1 
«leona», para el año 1977-78, se pon1' 
en conocimiento de posibles ínteres 
dos que el próximo día 17 de octubrí; 
a las doce treinta horas, se celebra^ 
la subasta de pastos del monte ooP" 
sorciado, con el número de eleD*^ 
Z-3.071, denominado «Paco Cerrado ' 
Abierto». Caso de quedar desierta es*8 
subasta se celebrará otra a los cin^ 
chas hábiles, en el mismo lugar, lio14 
y tasación.

Artieda, 30 de septiembre de l^l 
El Alcalde, Daniel Solana.

Núm. 7.055
C A S P E

Bases de la convocatoria para pro^ 
en propiedad, por el sistema de op^ 
sición restringida, tres plazas

. subgrupo de auxiliares de la Ado
nis t ración general de las Corpa'11’ 
dones locales.
La Comisión municipal Permanen^’ 

en sesión del día 28 de septien^ 
de 1977, aprobó las bases de la P1^' 
sente convocatoria, de conformió^ 
con el contenido del Real Decreto L4tP
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de 1977, de 2 de junio, por el que se 
regula la integración del personal in
terino, temporero, eventual o contra
tado de la Administración local, como 
funcionarios de carrera, para la pro
visión de tres plazas del subgrupo de 
auxiliares de la Administración gene- 
iai de las Corporaciones locales, con 
el carácter de propiedad, y con suje
ción a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión en propiedad, por el pro
cedimiento de oposición restringida, 
de tres plazas del subgrupo de auxi
liares de la Administración general 
de las Corporaciones locales, y dota
das con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1'7, más dos pagas extraor
dinarias, trienios y demás retribucío- 
nes o emolumentos que les puedan 
corresponder con arreglo a la legis
lación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspi
rantes:

a) Podrán participar en la misma 
aquellos funcionarios en que, con el 
carácter de interino, temporero, even
tual o contratado, se den alguno de 
•os supuestos contenidos en las par
ticularidades a), b) o c), primera, del 
artículo 2.° del Real Decreto 1.409 de 
•977, de 2 de junio. •

b) Haber depositado en la Caja 
municipal, en concepto de derechos 
de examen, la cantidad correspon
diente. .

c) Los que soliciten tomar parte 
en las mencionadas pruebas quedarán 
dispensados de la edad límite fijada 
Para el ingreso y de poseer el título 
requerido, siempre que no fuera exi- 
gible cuando se efectuó el nombra
miento con carácter distinto al de 
propiedad.

Tercera. Instancias. — Las solicitu
des pidiendo tomar parte en la opo
sición restringida, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que 
reúnen las condiciones fijadas en la 
base anterior, y que se comprometen 
a jurar acatamiento a las Leyes fun
damentales del Reino, se dirigirán al 
señor Alcalde-Presidente del Excelen-

^uVnlamiento y serán presen- 
Re.-Tí ."ámente reintegradas, en el 
en £eneral de esta Corporación, 

y horas hábiles de oficina, 
i,^ dn.e plazo de treinta días hábi- 
dp’ ,dientes al de Ja publicación 
, *a presente convocatoria en el 

uletin Oficial” de la provincia.
De conformidad con lo establecido 

a inLartícu!o 4-° de! Decreto 1.411 
pe 1968 no se exigirá a los aspirantes 
a presentación previa de documen- 
ms, a excepción del justificante del 
Pago de los derechos de examen que, 
de forma-inexcusable, debe de unirse 
a ja solicitud, pudiéndose presentar la 
misma en la forma que previene el 
“^ulo 66 de la Ley de Procedimien

to Administrativo.
; Ciiarta. Admisión, exclusión y re- 

cusacion. — La relación de aspirantes 
admitidos y excluidos, en su caso, así 
como la constitución del Tribunal, se 
hará publica, por separado, en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, y se 
expondrá en el tablón de anuncios de 
este Excmo. Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días hábiles, siguien
tes a cada publicación, a efectos de 
posibles reclamaciones por quienes se 

consideren perjudicados, así como a 
los de recusación de los señores miem
bros del Tribunal, cuando concurran 
las circunstancias que establece el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

La presentación para tomar parte 
en la oposición supone el acatamien
to a estas bases, ya que es la ley de 
Ja misma.

Quinta. Tribunal. —, Juzgara los 
ejercicios de la oposición restringida 
y estará compuesto por:
‘ Presidente: Señor Alcalde-Presidente 
o miembro de la Corporación en quien 
delegue. , ,

Vocales: Señor representante de la 
Dirección General de Administración 
Local; señor representante del Profe
sorado Oficial, designado a través de 
la Delegación Regional del_ Instituto 
de Administración Local; señor Secre
tario de la Corporación o funcionario 
técnico, si es que recaba para sí las 
funciones de Secretario del Tribunal.

Secretario: El de la Corporación 
municipal.

Podrán designarse suplentes que, si
multáneamente con los titulares, cons- 
lituirán el Tribunal. La designación 
de los miembros del Tribunal se liara 
pública en el “Boletín Oficial" de la 
provincia. El Tribunal no podrá cons
tituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de los que concu
rran, titulares o suplentes, indistinta
mente.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden 
de actuación en aquellos ejercicios 
que no puedan ser realizados en for
ma conjunta se hará sorteo, redac
tándose la correspondiente lista, con 
el número obtenido en dicho sorteo, 
la que se hará pública en el “Boletín 
Oficial" de la provincia y tablón de 
anuncios de la Corporación municipal.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en la que 
aparezca la convocatoria (en su caso, 
del último de los anuncios). Quince 
días antes de comenzar el primer 
ejercicio el Tribunal anunciará en el 
"Boletín Oficial” de la provincia el 
día, hora y local donde se efectúen.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo caso de fuerza mayor, 
discrecionalmente apreciado por el 
Tribunal.
, Séptima. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición restrin
gida son tres, de carácter obligatorio, 
y que son:

a) Primer ejercicio. — Consiste en 
escribir a máquina, durante diez mi
nutos, de un texto que facilitará el 
Tribunal, a una velocidad mínima de 
250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad lograda, 
la limpieza de presentación y exacti
tud de lo copiado.

b) Segundo ejercicio. — Coasiste 
en contestar oralmente, en un periodo 
máximo de media hora, dos temas, 
extraídos al azar, de entre los que 
figuran en el programa del anexo a 
las presentes bases.

Esta prueba será pública y se va
lorarán los conocimientos sobre los 
temas desarrollados.

c) Tercer ejercicio. — Consiste en 
desarrollar por escrito, durante el pla

zo máximo de sesenta minutos, un 
tema, señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
apreciar no sólo la aptitud de los 
opositores en relación con la compo
sición gramatical, sino también su 
práctica de redacción.

Octava. Calificación. — Los tres 
ejercicios serán eliminatorios y cali
ficados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores 
que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. El nú
mero de puntos que podrá ser otor
gado por cada miembro del Tribunal, 
en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. Las calificaciones se 
adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros 
del Tribunal y dividiendo el total por 
el número ¿le asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación defi
nitiva. La puntuación que se conceda 
a todo opositor estará determinada 
por la suma de las puntuaciones ob
tenidas en el conjunto de los tres 
ejercicios, lo que determinará el orden 
de la clasificación general.

Novena. Relación de aprobados, y 
presentación de documentos y nom
bramiento. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, situándose la 
misma en el tablón de anuncios de 
este Excmo. Ayuntamiento, y elevará 
propuesta a la Comisión municipal 
Permanente para ocupar las vacantes.

Los aspirantes propuestos presen
tarán dentro del plazo de treinta días 
hábiles, siguientes a) de la propuesta 
de nombramiento, certificación, expe
dida por la Secretaría general de la 
Corporación, acreditativa de su con
dición de funcionario interino, even
tual, temporero o contratado, según 
sea, y en activo.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo casos de fuerza mayor, no presen
taren dicha certificación, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de 
Ja responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la 
instancia al solicitar tomar parte en 
la oposición restringida.

En este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien 
le siga en puntuación al propuesto en 
último lugar.

Décima. Impugnación y supletorie- 
dad. — En cuanto no se halle previs
to en estas bases regirá el Regla
mento general para el Ingreso en la 
Administración Pública de TI de jumo 
de 1968, complementado por la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
21 de noviembre de 1968 y Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952..

Contra la convocatoria y sus bases 
podrán los interesados interponer re
curso de reposición dentro del plazo 
de un mes, siguiente al de la inser
ción de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial” de la. provincia, en la forma 
prevista en el artículo 52-2 de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa, artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y artículo 
3.°-3 del Reglamento de Oposiciones 
y Concursos, anteriormente citados.

M.C.D. 2022



1782 BOLETIN OFICIAL

Lo que se hace público para general 
conocimiento de aquellos a quienes 
les pueda afectar.

Caspe, 24 de septiembre de 1977. — 
El Alcalde, (ilegible).

ANEXO
/. Principios de Derecho político 

y administrativo
1. El Estado. — Territorio, pobla

ción y poder.
2. La división de poderes. — Fun

ciones y poderes del Estado.
3. La Constitución. — El poder 

constituyente.
4. Las Leyes fundamentales espa

ñolas. — Estudio especial de la Ley 
orgánica del Estado.

5. Las Cortes españolas.
6. La Organización judicial espa

ñola.

II. Principios de Derecho 
administrativo

7. La Administración pública y el 
Derecho administrativo.

8. Fuentes del Derecho administra
tivo. — Leyes y Reglamentos.

9. Las personas jurídicas públicas. 
Personas públicas, territoriales, cor
porativas e institucionales.

10. El acto administrativo. — Prin
cipios generales del procedimiento ad
ministrativo. — Fases del procedi
miento.

11. Aspectos jurídicos de la Orga
nización administrativa. — Concepto 
del órgano. — Jerarquía administrati
va. — La competencia administrativa. 
Desconcentración y delegación.

12. Los órganos superiores de la 
Administración central española. — El 
Presidente y Vicepresidente del Go
bierno y sus Comisiones delegadas. — 
Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de la 
Administración central española. — 
Los Gobernadores civiles.

14. Las Comisiones provinciales de 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y 
servicios periféricos de la Administra
ción central.

15. La Administración institucional. 
Las Corporaciones públicas. — Los 
organismos autónomos.

III. Administración Local
16. La Administración Local. — Con

cepto y evolución en España. — Enti
dades que comprende.

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régi
men común. — Regímenes provincia
les especiales.

18. El municipio. — Organización 
y competencia del municipio de régi
men común. — Regímenes municipa
les especiales.

19. Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades locales. — Clases. — 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

20. Noción general del procedimien
to administrativo local. — Los recur
sos administrativos contra las Entida
des locales. — La revisión de los actos 
administrativos locales por la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

21. Las normas de actividad de las 
Entidades locales. — El presupuesto 
de las Entidades locales.

22. Noción general de las hacien
das locales. — El presupuesto de las 
Entidades locales.

23. Los órganos de gobierno pro
vinciales. — La Presidencia de la 
Diputación Provincial. — El Pleno de 
Ja Diputación y las Comisiones infor
mativas.

24. Los órganos de gobierno muni
cipales. — El Alcalde. — El Pleno y 
la Comisión permanente del Ayunta
miento. — Las Comisiones informa
tivas.

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secre
taría general. — Intervención y Depo
sitaría de Fondos. — Otros servicios 
administrativos.

26. Relaciones entre la Administra
ción central y la local. — Descentra
lización administrativa. — La tutela 
de las Corporaciones locales.

27. Organismos centrales de la Ad
ministración central competentes res
pecto a las Entidades locales.

28. El control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de Jas 
Entidades locales.

29. La función pública en general 
y los funcionarios de las Entidades 
locales. — Organización de la función 
pública local. — Los grupos de fun
cionarios de Administración especial 
y general de las Entidades locales.

30. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. — Los de
rechos económicos. — La Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local.

Núm. 7.141
. F A R L E T E

Bases con arreglo a las cuales han de 
celebrarse las pruebas selectivas 
para la provisión en propiedad de 
una plaza vacante de guarda rural 
de este Ayuntamiento.
Primera. Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión en propie
dad, j por el procedimiento de pruebas 
selectivas, de una plaza de guarda ru
ral de este Ayuntamiento, encuadrada 
en el subgrupo de subalternos y do
tada con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1’4, dos pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones o 
emolumentos que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. La regulación de esta con
vocatoria, pruebas selectivas restrin
gidas y condiciones de los aspirantes 
son las contenidas en el Real Decreto 
1.409 de 1977, de 2 de junio, publica
das en el "Boletín Oficial del Estado" 
número 148, del día siguiente. Y como 
supletorias, las normas vigentes para 
el ingreso en la función pública local 
o, en su defecto, a las que usualmen
te hayan regido para el subgrupo D), 
subalternos. •

Tercera. La presente convocatoria 
será anunciada en el tablón de edic
tos de la Casa Consistorial, en el "Bo
letín Oficial" de la provincia y serán 
notificados los interesados afectados 
para que preparen con tiempo las 
pruebas selectivas restringidas esta
blecidas.

Podrán tomar parte en esta con
vocatoria de pruebas restringidas 
quienes hayan ingresado con las ca
racterísticas de interino, temporero, 

eventual o contratado en el referí^ 
subgrupo con anterioridad al día '■ 
de junio último y estén préstame 
servicio en tal fecha, y desde la n”' 
ma hasta la publicación de la co1!’ 
vocatoria lo continúen ininterruiDp' 
damente. A tal efecto los interesado- 
deberán aportar, para tomar parte 0” 
las pruebas selectivas, certificad0' 
acreditativa de los citados extrem^

Cuarta. Las solicitudes deberán Pr\ 
sentarse durante el plazo de trein1' 
días hábiles, a partir del siguiente 
en que aparezca el anuncio de la c0' 
vocatoria en el "Boletín Oficial" 8 
la provincia.

Quinta. Expirado el plazo de PIV 
sentación de instancias la Corpd'j1 
ción aprobará la lista provisional.? 
los que reúnan las condiciones f*r 
das en el artículo 2.° del Real 
creto 1.409 de 1977 referido, y se 
tificará la resolución a los intei* 
sados. .

Sexta. Una vez publicada la lisj 
definitiva de admitidos se nombra*'; 
el Tribunal calificador de las prueb#: 
selectivas restringidas para que 
aspirantes tengan la oportunidad 01 
recusar al que consideren está incut' 
so en las previsiones determinadas 
el artículo 20 de la Ley de Proced* 
miento Administrativo, que rige coP1^ 
supletorio de estas bases, en la foríd-' 
y plazos señalados en el artículo * 
del expresado texto legal.

Séptima. El Tribunal calificador 
tará constituido por el Alcalde, o Coí 
cejal en quien delegue, como Pr6^ 
dente. Vocales: Un representante^ 
la Dirección General de Adminis^j 
ción Local y un representante 
Profesorado Oficial del Estado. 
tuará de Secretario el del Ayuf^ 
miento.

Podrán nombrarse miembros suplc^ 
tes para cada uno de los represé 
tantes del Tribunal. ’ J

Las decisiones se adoptarán P0' 
mayoría de los presentes, siendo dg 
cesário que actúen, como mínimo, l? 
mitad de los miembros nombrados.

Octava. La fecha, hora y lugar 01 
los ejercicios serán notificados a 10_ 
aspirantes con quince días de ante1* 
ción y se publicarán en el tablón 0 
anuncios de la Casa Consistorial.

Novena. El examen de aptitud 01 
las mentadas pruebas selectivas Te" 
tringidas a realizar, durante el 
que determine el Tribunal, consistí^ 
en un ejercicio, escrito, dividido e 
tres partes:

a) Escritura al dictado de un párrj 
fo cualquiera, elegido por el Tribuí1^

b) Redacción de una denuncia 5. 
bre un supuesto relacionado con 19 
funciones específicas de la plaza. ...

c) Operaciones elementales de a’1' 
mética. ./

Décima. Los ejercicios no 
comenzar hasta transcurridos 
meses desde la fecha en que apa’^ 
ca publicado el anuncio en el 
letín Oficial" de la provincia.

Undécima. De no superar las Prl',í 
bas selectivas restringidas, continua'^ 
el interesado prestando servicio c<j, 
el mismo carácter que en la actoa 
dad,,hasta el desarrollo articulado “ 
la Ley 41 de 1975, de 19 de novi^*;, 
bre, de Bases del Estatuto de Régir*^ 
Local.

Duodécima. El aspirante propue^ 
por el Tribunal y nombrado en P'
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piedad por el Ayuntamiento tomará 
posesión en los treinta días siguien
tes, quedando sometido en sus dere
chos y obligaciones, como los restan
tes funcionarios de plantilla, a la 
disciplina establecida en las normas 
vigentes.

Decimotercera. La convocatoria y 
sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los casos y formas establecidos en la 
vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, computándose los plazos 
conforme a las normas contenidas en 
dicha disposición.

Decimocuarta. En todo lo no pre
visto en estas bases se estará a lo 
dispuesto en el Decreto 1.411, de 27 
de junio de 1968, y Ley dé Procedi
miento Administrativo de 17 de junio 
de 1958, quedando autorizado el Tri- 
hunal para resolver las dudas e inci
dencias que se presenten, tomando 
los acuerdos necesarios para la tra
mitación y buen orden de esta con
vocatoria.

Aprobadas estas bases y ejercicios 
flas pruebas selectivas restringidas 
en sesión del Pleno celebrado en el 
cha de ayer.

Farlete, 1.° de octubre de 1977. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.144
FARLETE

Acordada la repercusión de la cuota 
‘.'"dpresarial de la Seguridad Social 
Agraria con que figura este Avunta- 
miento en 1977 entre los usuarios de 
ios aprovechamientos de labor y pas
tos con arreglo a los coeficientes de 
años, anteriores, formado el corres
pondiente reparto queda expuesto al 
Publico por plazo de quince días 
hábiles al objeto de oír reclamacio
nes.

Farlete, 30 de septiembre de 1977. 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 7.116
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de la Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

Parte dispositiva de la sentencia a 
que luego se hará mención, copiados 
hteralmente, dicen así:

«Sentencia núm. 210. — Ilustrísimos 
señores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro 
Revuelta _Gomez-Platero, don Emilio 
Llopis Penas, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 27 de septiembre de 1977. — Vistos 
que han sido por esta Sala de lo 
Civil de la Excma. Audiencia Territo- 
nal los presentes autos de juicio de 
menor cuantía, procedentes del Juzga

do de primera instancia numero 2 
de los de esta capital, donde se pro
dujo la demanda, en lorma de terce
ría de mejor derecho, sobre bienes 
embargados al demandado eri juicio 
ejecutivo número 1.016 de 1974, se
guido ante el mismo Juzgado, .sienr o 
los demandantes de esta tercena: don 
Angel-Luis Casado del Hierro, don José 
Ostáriz Marín, don Santiago Gayan 
Hernando, doña Francisca Jarabo Per- 
tejo doña Isabel Martínez Balsas, 
doña Sebastiana-Josefina Lázaro Gi- 
meno, doña María de las Mercedes 
Polo Sebastián, doña Mana-Elena Gui
llen Torres, don Angel Casado Gon
zalo, todos ellos mayores de edad, 
obreros y de esta vecindad; _dori Fer- 
nando-David Rojo Moral, dona Mana 
Dolores Molina Dónez, mayoies de 
edad, de la misma vecindad Y em
pleados administrativos; don José 
Galindo Monzón, conductor; don Kai- 
mundo-Anselmo Pérez Sánchez, perito 
mercantil, ambos mayores de edad, 
doña María del Carmen Hernández 
Calvo, soltera, de 20 años en dK^ern- 
bre de 1976, obrera; doña Mana-Pilar 
Palós Ruiz, soltera, de la misma edad, 
empleada administrativa, y don An
selmo Carabantes Bachiller, de u anos 
de edad, y todos ellos trabajadores 
de la empresa del demandado, como 
ejecutado en el juicio de que se ha 
hecho referencia, don Rafael Sonano 
Morellón, cuyo nombre comercial era 
"Manufacturas de la Piel Rafael , 
siendo • asimismo demandado como 
ejecutante de dicho juicio sumario 
don Miguel Candelas de la Morena, 
mayor de edad y de esta vecindad, 
que compareció representado por el 
Procurador don José-AIfonsó Lozano 
Gracián y fue defendido en esta ape
lación por el Abogado don José-Ma- 
nuel Lozano Gracián. estando rebelde 
el codemandado don Rafael Sonano 
Morellón, y ostentando la represen
tación causídica de los demandantes 
el Procurador don José-Ignacio de 
San Pío y Sierra, y la defensa, como 
apelados, el Abogado don Luis La- 
cambra Morera, teniendo por objeto 
el inicio la declaración de mejor de
recho al cobro de los créditos de los 
demandantes sobre los bienes mue
bles embargados en el antecedente 
juicio por el ejecutado señor Cande
las al señor Soriano Morellón, que 
se relacionan, al efecto del pago de 
sus créditos laborales contra la no
minada empresa,

Fallamos: Que no dando lugar a la 
presente apelación, debemos conlii- 
mar y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia recurrida, cuyos 
términos quedan en ésta transcritos 
más arriba y se dan aquí por repro
ducidos, y no se pronuncia condena 
especial sobre las costas del recuiso. 

‘ Firme que fuere esta sentencia, re
mítase por certificación literal, junto 
con los autos originales, al Juzgado 
de procedencia para su ejecución y 
cumplimiento. . .

Así por ella, definitivamente juzgan
do en erado de apelación, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. - 
José de Luna. - Pedro Revuelta. - 
Emilio Llopis Peñas. — Car los Jásala. 
Ricardo Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que 
me refiero. Y para que conste y remi- 
ür al “Boletín Oficial" de la provincia 
para su publicación, y notificación al

demandado rebelde don Rafael Soria
no Morellón, expido y firmo la pre
sente, con el visto bueno del ilustn- 
simo señor Presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario, Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.123
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del luz 
gado de primera instancia num. 2 
de ios de Zaragoza;
Hace saber: Que el dh 2o de octu

bre de 1977, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en 1a sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
oública y primera subasta de los me- 
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 1.014 de lJ/3, 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo, en representación de la Laja 
de Ahorros de la Inmaculada, contra 
don Germinal Sánchez Giménez, ha
ciéndose constar: Que para tomar pm- 
fe en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en el Juz
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo: que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dé precio de tasación:

1 ,n Una radio - cassette - tocadiscos, 
marca «Faro de Luxe», con dos alta
voces; en 12.000 pesetas.

2 .° Un televisor portátil, «Van- 
guard»; en 9.000 pesetas.

3 .° Un frigorífico «Aspes», media
no; en 6.000 pesetas. , .

4 .° Una lavadora automática, «Kel- 
vinator»; en 15.000 pesetas.

5 .° Un tresillo tapizado en color 
marrón: en 15.000 pesetas. _

6 .” «El Mundo de los Niños», en 
quince tomos, de la casa «Salvat»; en
7.000 pesetas. ,

7 ° Ltn furgón «Sava», matricula 
T-62.611; en 80.000 pesetas.

Total, 144.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de octubre 

de mil novecientos setenta v siete. —- 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.124
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de octu

bre de 1977, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 627 de 1976, promovido por el 
Procurador señor San Pío, en nombre 
y representación de «Crolls», S. A., 
contra don Miguel Carbonell Vinent.
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Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1 ." Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un arcón estilo mallorquín y dos 

butacas tapizadas en skai, colores 
crema y blanco; en 5.000 pesetas.

2. Un taquillón estilo castellano, 
con dos puertas, color crema; en pese
tas 2.000.

3. Un tresillo compuesto de sofá 
con tres plazas y dos butacas, tapi
zado en skai marrón; en 4.000 pesetas.

4. Un comedor compuesto de mesa 
oval, seis sillas tapizadas en tercio
pelo rojo y librería-vitrina con estan
tes y compartimientos diversos; en 
8.000 pesetas.

5. Un aparato de luz, de latón, es
tilo mallorquín, de unos 50 centíme
tros de alto; en 2.000 pesetas.

6. Un caldero de cobre estilo ma
llorquín, de unos 50 centímetros de 
diámetro; en 1.000 pesetas.

7. Una lamparilla de pie, de latón, 
con pantalla y fleco rojo; en 1.000 pe
setas.

Los referidos bienes no se encuen
tran depositados.

. Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez. Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.126
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, 

v bajo el número 266 de 1977-C, se 
siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, en los que se dictó 
sentencia, que contiene los particu
lares siguientes:

"Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
septiembre de 1977. — El limo, señor 
don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía seguidos a 
instancia de doña Pilar Espatolero 
Soteras, mayor de edad, casada, Maes
tra nacional y vecina de Uncastillo 
(Zaragoza), representada por el Pro
curador de los Tribunales don Fer
nando Pciré Aguirre v asistida por el 
Letrado don Angel Navarro Bandrés, 
contra don Isidoro Pérez Ilarri, ma
yor de edad, viudo, agricultor y ve

cino de Sádaba (Zaragoza), represen
tado por el Procurador de los Tri
bunales don José-Luis Velasco Callizo 
y asistido del Letrado don Angel-Pas
cual Ramos Iranzo; Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, re
presentado por el Abogado del Esta
do, y contra los herederos descono
cidos de doña Teófila Lobera Soteras, 
declarados rebeldes, sobre reclamación 
de fincas de reemplazo procedentes 
de concentración parcelaria, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
inadecuado el procedimiento seguido 
a instancia de doña Pilar Espatolero 
Soteras, contra don Isidoro Pérez Ila
rri, Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y herencia yacente 
de doña Teófila Lobera Soteras.

No se hace condena en costas.
Notifíquese esta sentencia a los de

mandados rebeldes en la forma dis
puesta en el artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, si la actorá 
no solicita su notificación pérsonal 
en el plazo de diez días.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación a 
los demandados en rebeldía, libro el 
presente en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.127
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate
El limo, señor Magistrado Juez de 

primera instancia del número 3 de 
esta ciudad, en autos de juicio eje
cutivo seguidos al número 339 de 
1977-B, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el 
Procurador señor Barrachina, contra 
la herencia yacente y herederos des
conocidos de don Manuel Cavero So- 
rogoyen y otros, en resolución dicta
da con esta fecha, tiene acordado que 
los expresados demandados, cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora, 
sean citados de remate por medio de 
la presente a fin de que dentro del 
término de nueve días se personen 
en los autos y se opongan a la ejecu
ción, si así les conviniere, previnién
doles de que en otro caso les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho, haciéndose constar que se 
ha practicado el embargo de bienes, 
sin previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero, y que las copias 
simples de demanda y las de los do
cumentos presentados se hallan a su 
disposición en Secretaria.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario, (ilegible).'

----- ----------------------------

Núm. 7.130 ■
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapina 
Montero, Magistrado, Juez de P‘ 
mera instancia del Juzgado núM 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzga® 

se sigue expediente de declarad^ 
de herederos "ab intestato", con ‘ ’ 
número 902 de 1977, a instancia ® 
doña Flora Martínez Taules, por 15 
llecimiento de su tía doña Dolo^ ._ 
Martínez Hernández, ocurrido el 
23 de octubre de 1976, natural ® 
Cascante (Navarra), de estado solteP 
hija de Benito y de Hermenegi^' — 
1 hiendo solicitado se declarasen 
• 'eros de la fallecida a sus sobria0’ 
aun Néstor y doña Emilia Martín 
García; doña Flora Martínez Taul^ 
y doña. Milagros' y doña Asunci*-''   
Martínez Barios, por representad^ 
de sus padres, don Néstor, don W 
celino y don Francisco Martínez 
nández, y por proveído de esta fefí' 
he acordado llamar a los que se clt^ 
con igual o mejor derecho a la 
rencia para que puedan comparecf 
y reclamarla en este Juzgado en te' 
mino de treinta días.

Y a los efectos prevenidos en .f » , 
artículo 984 de la Ley de Enjuic*^ 
miento Civil se expide el presen*1 
para su oportuna publicación, en 
ragoza a treinta de septiembre de m' 
novecientos setenta y siete. —- El Ju^ 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 7.125
JUZGADO NUM. 2

El señor Juez de instrucción 
Juzgado número 2 de Zaragoza, 

- virtud del sumario 319 de 1977, d1' 
se sigue en este Juzgado por mueñ1 
de Rafael Jaramillo Juárez, ha ac°'. 
dado se cite a los familiares 
próximos del fallecido a fin de 
comparezcan, en el plazo de ocP 
días, ante este Juzgado, al objeto P'. 
recibirles declaración, haciéndoles 
medio del presente el ofrecimiento 
acciones del artículo 109 de la 
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste se expide •, 
presente en Zaragoza a uno de óct' 
bre de mil novecientos setenta y si^h 
El Juez, Vicente García-Rodeja. —- 
Secretario, Angel Llórente.
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Se nolicítarAn del Exorno. Sr. Gobernador civil
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntaries que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año .........       1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por afio ............. 1.000 "

vento de e/empíeres «lelto»
Número del año corriente: 8 peseta».
Número de) año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas,
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Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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